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Resumen

El reto para lograr un estado de justicia ideal es que la prueba obtenga el mayor grado de confiabilidad. Esta es la 
principal responsabilidad del científico forense. Hasta ahora, en México la investigación de los delitos ha contado con 
el apoyo del trabajo de peritos de distintas disciplinas que emiten dictámenes en lo que a su conocimiento concierne, 
pero que se han formado como peritos forenses de manera complementaria y generalmente con base en la experiencia. 
Desde enero de 2013, la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) ha aprobado la creación de la Licenciatura 
en Ciencia Forense, que, con la colaboración de diversas entidades académicas e instituciones oficiales, formará 
profesionales forenses con sólidas bases científicas y pensamiento crítico para el desarrollo y aplicación de sus 
conocimientos. Con ello se pretende responder la demanda del país de que el sistema de procuración y administración 
de justicia sea capaz de contender contra el delito con mayores elementos.
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Abstract

The challenge in achieving an ideal state of justice is that each “proof” has the highest degree of reliability. This is the 
main responsibility of the forensic scientist. Up to now, criminal investigations in Mexico have been supported by forensic 
work from a wide variety of disciplinary backgrounds that give testimony in a particular area, even though they may have 
become forensic witnesses in a complementary and experiential manner. In January 2013, the Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) approved the “Forensic Science” undergraduate program that, in collaboration with various 
academic entities and government institutions, will develop forensic scientists trained in science, law, and criminology. 
This is focused on contributing to the national demand that the justice system has more elements to procure and administer 
justice in dealing with crime. (Gac Med Mex. 2014;150:108-14)

Corresponding autor: Zoraida García Castillo, zoraidagc@unam.mx

KEY WORDS: Forensic science. Scientific proof. Evidence.

Introducción

El 25 de enero de 2013 el Consejo Universitario de 
la UNAM aprobó el plan de estudios de la Licenciatura 
en Ciencia Forense, cuya primera generación ingresará 
en agosto de este año1.

Este ambicioso proyecto empezó a gestarse hace 
varios años en la Facultad de Medicina como una 

sensible reacción a la necesidad nacional de contar 
con científicos formados en las diversas disciplinas 
que convergen en el trabajo de investigación de los 
hechos que son objeto de análisis policial, ministerial 
y/o judicial, ya se trate de posibles sucesos constitu-
tivos de delitos o de cuestiones que se ponen en 
entredicho para decidir sobre los derechos y obliga-
ciones de las personas en los ámbitos de su vida 
privada y social.

El plan de estudios se ha diseñado teniendo en 
cuenta el contexto del estado actual del país en ma-
teria de seguridad pública e impartición de justicia. Se 
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ha entrevistado a agentes del Ministerio Público y se 
han realizado consultas y talleres con expertos de la 
Procuraduría General de la República, la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, el Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal (Instituto de 
Estudios Judiciales e Instituto de Ciencias Forenses) y 
el Instituto Nacional de Ciencias Penales. Asimismo, 
se han analizado y comparado diversos antecedentes 
de planes de estudio y carreras afines. 

Las Facultades de Derecho, Química, Psicología, 
Ciencias, Filosofía y Letras y el Instituto de Investiga-
ciones Antropológicas, bajo la coordinación de la Fa-
cultad de Medicina, han participado en la elaboración 
y revisión del anteproyecto, así como de los progra-
mas de las asignaturas correspondientes. Expertos 
del John Jay College of Criminal Justice, de la Univer-
sidad de Nueva York, opinaron al respecto, lo cual 
generó modificaciones del anteproyecto. Una mesa 
de trabajo integrada por profesionales de varias dis-
ciplinas de la ciencia forense y prestigiados juristas 
con perspectiva científica analizaron el proyecto e in-
tegraron una nueva versión, que fue sometida a un 
análisis posterior; el planteamiento final se presentó al 
Consejo Técnico2.

El plan de estudios tiene en cuenta que la función 
pericial es uno de los pilares del conocimiento de los 
hechos que son materia de investigación y decisión 
en el ámbito de la seguridad pública. El apoyo que el 
perito puede otorgar al investigador y, en su momento, 
al juzgador es determinante para el conocimiento ob-
jetivo de la cuestión a decidir, ya sea en instancias 
previas al juicio o en él, y el resultado de su labor 
repercute directamente en la afectación de los más 
sensibles derechos de las personas.

Hasta ahora, el sistema de justicia de México ha 
contado con el apoyo del trabajo pericial de profesio-
nales de distintas disciplinas que emiten sus opiniones 
en lo que a su conocimiento concierne, pero que se 
han formado como peritos forenses de una manera 
complementaria y no sustancial. En ocasiones, el pe-
rito, para su desempeño en el foro, se forma con me-
dios académicos y, en muchos casos, mediante la sola 
adquisición de la experiencia.

En México, la formación pericial requiere de un per-
fil institucionalizado y encausado a las necesidades 
del sistema de procuración e impartición de justicia, 
que sea de un alto nivel académico y que atienda las 
necesidades reales de los procesos judiciales. La Uni-
versidad Nacional pretende cubrir esa carencia de 
excelencia en la formación de los peritos que actúan 
como auxiliares en el sistema de justicia.

Importancia del científico forense  
en el proceso judicial

¿Por qué es tan importante la intervención del cien-
tífico forense en el proceso judicial? ¿Por qué razón es 
necesario contar con un científico forense formado 
desde sus inicios profesionales para desempeñarse 
en el proceso judicial?

Los mayores grados de fiabilidad en la inferencia de 
«la verdad de los hechos» se pueden encontrar a 
través del grado de racionalidad que otorga la ciencia, 
y no el sentido común, caso en el cual la prueba cien-
tífica –aquella que ayuda a configurar el científico fo-
rense– tiene un papel crucial. Los criterios de raciona-
lidad que otorgan este tipo de pruebas al juzgador 
dependen de que estas cumplan con ciertos requisitos 
de cientificidad, que, de manera esquemática, definió 
la Corte Suprema de EE.UU. en el caso Daubert3, en 
1993, durante el cual el juez Blackmun desglosó lo 
siguiente:

– � Controlabilidad y falsificabilidad de la teoría cien-
tífica en que se funda la prueba.

– � Determinación de la probabilidad de error relativa 
a la técnica empleada.

– � Existencia de un control ejercitado por otros ex-
pertos.

– � Existencia de un consenso general en la comuni-
dad científica a que se refiere.

No todos los resultados de la prueba científica de-
ben ser considerados por el juzgador como determi-
nantes, sino que en él está valorarlos mediante el so-
metimiento de la prueba a un test como el planteado 
anteriormente, en que la naturaleza de la prueba tenga 
una acreditación dentro de la comunidad científica, 
sus métodos sean controlables y sus conclusiones 
guarden un alto nivel de probabilidad de acercamien-
to a la realidad. 

La decisión sobre la pericia científica no es fácil para 
el juzgador; por ejemplo, en 1942, en el caso de Gre-
gorio Cárdenas Hernández (Goyo Cárdenas, o el cri-
minal de Tacuba) por el homicidio de cuatro personas, 
el juzgador se enfrentó a un debate en torno a la salud 
mental del homicida, su personalidad e imputabilidad. 
El asunto convocó a numerosos especialistas de di-
versas disciplinas provenientes de la Sociedad de 
Neurología y Psiquiatría de México; el sujeto había sido 
diagnosticado como esquizofrénico, necrófilo con des-
doblamiento de personalidad, heredohiético obsesivo, 
vampiro o epiléptico psíquico4. Lo que se evidencia 
es que el juez se enfrenta no solo a un problema de 
información, sino también de lenguaje; ante ello, el 
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científico forense es un facilitador fundamental para el 
juez –y para todos los demás sujetos que intervienen 
en el proceso– de la comprensión de los alcances 
terminológicos y sustantivos del dictamen.

Si partimos de la premisa de que el razonamiento 
del juez en el momento de apreciar un caso suele ser 
de tipo deductivo, en que el partir de premisas verda-
deras necesariamente llega a conclusiones igualmen-
te verdaderas, entonces el uso de pruebas científicas 
como premisas de las conclusiones constituye la evi-
dencia idónea en un proceso de tipo judicial. Así, las 
aserciones «Había huellas de A en el coche de B» y 
«Había sangre de A en la ropa de B» pueden ser 
probadas, en el primer caso mediante un dictamen 
dactiloscópico y, en el segundo, mediante una prueba 
biológica. En estos casos, la universalidad de las re-
glas que constituyen la premisa mayor de la inferencia 
deductiva deriva del elevadísimo crédito de que gozan 
por su acreditación científica5. El error, la imprecisión 
o la falta de idoneidad en la prueba científica condu-
cen a errores e imprecisiones que repercuten de ma-
nera determinante en los procesos judiciales, y la res-
ponsabilidad radica precisamente en el científico 
forense. 

Incluso, aunque el modo de razonar judicialmente 
no sea deductivo, que es necesario en toda ocasión, 
sino de tipo inductivo, que es probabilístico, la prueba 
científica sigue constituyendo el eje toral de las prue-
bas, pues acerca en mayor medida la decisión judicial 
a la más fidedigna de las conclusiones sobre los he-
chos que se han puesto en duda. Entonces, de la 
configuración adecuada de la prueba científica depen-
de que las resoluciones judiciales y otras de carácter 
administrativo se encuentren sustentadas en elemen-
tos fácticos altamente sostenibles6.

En suma, contar con pruebas de naturaleza científi-
ca confiables conducirá en gran medida a lograr re-
soluciones apegadas a la realidad y, consecuente-
mente, justas.

El reto académico

La Universidad Nacional se ha planteado el desafío, 
bajo la responsabilidad de la Facultad de Medicina –
principalmente–, de contar con profesionales que des-
de la formación de pregrado se encausen en el cono-
cimiento del trabajo pericial que incide en el mundo 
judicial. Este proceso exige la convergencia de disci-
plinas científicas en áreas de la química, la física, la 
biología, la medicina, la antropología y la psicología, 
entre otras, así como de la ética, la sociología y el 

derecho. Por ello, junto con la Facultad de Medicina, 
convergen en esta tarea, como entidades participan-
tes, las Facultades de Química, Ciencias, Psicología, 
Derecho, Filosofía y Letras, y el Instituto de Investi-
gaciones Antropológicas. De hecho, como entidades 
invitadas también participan el Centro de Ciencias 
Aplicadas y Desarrollo Tecnológico y la Escuela Na-
cional de Artes Plásticas, ambos de la propia univer-
sidad.

Esta tarea –precisamente por su complejidad y ne-
cesidad de interdisciplinariedad y repercusión directa 
en el sistema nacional de seguridad pública– se ha 
compartido también con instituciones distintas a la 
Universidad Nacional. Seguirán participando en la for-
mación la Procuraduría General de la República, el 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (a 
través del Instituto de Estudios Judiciales y del Institu-
to de Ciencias Forenses, principalmente), la Procura-
duría General de Justicia del Distrito Federal y el Ins-
tituto Nacional de Ciencias Penales, entre otros. De 
hecho, el cuarto año de la carrera se ha diseñado para 
que los estudiantes realicen prácticas en agencias del 
Ministerio Público, laboratorios forenses, juzgados de 
juicio acusatorio y demás instancias de formación en 
la procuración y administración de justicia.

El interés de contar con científicos forenses forma-
dos con sólidas bases para el desarrollo y aplicación 
de sus conocimientos en instancias de procuración y 
administración de justicia es nacional, y ese ha sido 
precisamente el sentir de nuestra universidad. Por ello, 
el diseño del perfil de los egresados es ambicioso, 
pero realizable. Se busca contar con licenciados en 
Ciencia Forense que tengan bases científicas y pen-
samiento crítico; que apliquen y vigilen la aplicación 
del método científico en la práctica forense; que ten-
gan una visión integral de las disciplinas que conver-
gen en la ciencia forense; que apliquen los mejores 
métodos para procesar los indicios7; que sean capa-
ces de analizar, discernir y disentir en el estudio del 
lugar de los hechos, la víctima, el victimario, el contex-
to y los factores psicosociales que convergen en la 
generación de los hechos materia de juicio; que iden-
tifiquen y obtengan el material sensible significativo del 
lugar de los hechos, bajo las reglas de cuidado de la 
cadena de custodia8; que generen conocimiento me-
diante el desarrollo de la investigación científica; que 
actúen con profesionalismo y ética, siempre conscien-
tes de que su ejercicio profesional tiene importantes 
implicaciones éticas y jurídicas y que deben asumir de 
manera cumplida sus deberes y responsabilidades 
como investigadores forenses.
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En efecto, además de la formación científica, el 
egresado de la Licenciatura en Ciencia Forense debe 
ser capaz de argumentar sus pruebas y conclusiones 
en el proceso judicial, por lo que resulta muy impor-
tante su formación en ese contexto. El científico foren-
se debe estar inmerso de manera consciente y profe-
sional de su desempeño en el proceso judicial. El 
éxito o fracaso de un juicio puede radicar en la efec-
tividad de la prueba pericial, y su desahogo está en 
manos del perito forense. Para que su desempeño sea 
eficaz en el procedimiento penal se le introducirá en 
los principios jurídicos del proceso, específicamente 
del penal, bajo los nuevos esquemas del sistema acu-
satorio, también conocido como «juicio oral», en que 
rigen los principios de publicidad, contradicción, con-
centración, continuidad e inmediación, lo que significa 
que las audiencias son públicas, las partes tienen 
igualdad de oportunidad de defensa, el proceso se 
concentra en el menor número de actos procesales, 
se desahoga sin interrupción y el órgano juzgador está 
siempre presente, lo mismo que las partes y los inter-
vinientes en el juicio.

El científico forense participa de manera activa en el 
juicio, desde el momento en que interviene en la es-
cena de los hechos para la toma y embalaje de mues-
tras hasta el desahogo de su peritaje en el juicio. Al 
intervenir en esta última parte, debe ser capaz de 
justificar su pericia y experiencia en la materia, los 
métodos empleados, su propia aceptabilidad en la 
comunidad científica y los resultados. Explicar todo 
ello no es cosa sencilla ni menor, por lo que también 
se les formará en la expresión oral y escrita, así como 
en la argumentación jurídica. 

El amplio espectro de disciplinas que convergen 
para la formación de este ideal de profesional en el 
proceso se esquematiza en la tabla 1, en que se han 
agrupado por áreas las asignaturas del plan de estudios. 

La formación desde un punto  
de vista constructivista

El paradigma educativo en el cual está fincada la 
Licenciatura en Ciencia Forense es un plan por com-
petencias, que tiene en cuenta las necesidades del 
campo de trabajo del egresado9. «Las competencias 
son capacidades complejas que poseen distintos gra-
dos de integración y se manifiestan en una gran varie-
dad de situaciones en los diversos ámbitos de la vida 
humana, laboral, personal y social»10. 

Las experiencias de aprendizaje que se plantean 
en el científico forense conforman una integración de 

disciplinas encaminadas al estudio científico del ma-
terial sensible significativo que rodea a un hecho 
materia de investigación y todas las asignaturas jurídi-
cas que intervienen en la misma. Por eso, el método 
educativo que se plantea en la formación del científico 
forense es el constructivista centrado en el alumno, 
quien tendrá una participación activa en el aprendiza-
je, la adquisición de habilidades y destrezas, y el de-
sarrollo de actitudes; se pretende lograr todo ello de 
forma paulatina en cada una de las asignaturas11-13. 
De esta manera, se irán logrando competencias inter-
medias, para formar paulatinamente las competencias 
del perfil del egresado. 

Por ello, es importante también la selección del gru-
po docente, que, además de conjuntar facilitadores 
del aprendizaje del trabajo colaborativo en el aula, la 
labor independiente del alumno y, al final, el aprendi-
zaje significativo, debe tener experiencia probada en 
sus disciplinas de conocimiento y en el ejercicio do-
cente. Se trata de la conjunción responsable de exper-
tos que converjan desde muy diversas perspectivas 
en la integración de un perfil científico forense eficaz 
y eficiente dentro del sistema de justicia mexicano.

La generación del conocimiento

La investigación es el motor del desarrollo de un 
país, y en esta licenciatura se ha contemplado dar 
un impulso importante a la investigación científica bus-
cando el desarrollo de conocimientos innovadores que 
deberán responder a las más estrictas reglas de la 
ética. Se planean –de manera inicial– seis vertientes 
cuyas líneas de investigación colaboren de manera 
sustantiva en el progreso de la ciencia forense en 
nuestro país e incidan positivamente en la procuración 
y administración de justicia. 

Estas áreas de investigación son la toxicología, la 
antropología física, la criminalística, la genética, el 
área jurídica y los delitos cibernéticos. La primera ten-
drá, como líneas de investigación, las drogas de abu-
so, tanto naturales como sintéticas, en lo relativo a su 
origen y procedencia, y sus derivados, así como el 
desarrollo de bases de datos y la innovación tecnoló-
gica que facilite su detección. Igualmente, se plantea 
elaborar estadísticas de consumo de la población 
mexicana.

El área de antropología física se propone establecer 
parámetros poblacionales de individuos de origen 
mexicano, con la finalidad de tener muestras de refe-
rencia; aplicar las técnicas científicas a la antropología 
física forense para la identificación humana, tanto del 
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Tabla 1. Áreas de conocimiento de la Licenciatura en Ciencia Forense

Grupos Áreas

Grupo I Química Biológica Médica Fisicomatemática

Fundamental en el estudio 
de la evidencia, ya que la 
composición molecular de 
lo encontrado en los 
indicios llevará a su plena 
identificación
Asignaturas:
–  Química general
–  Química orgánica
–  Química forense
– � Metodología de la 

investigación científica
–  Toxicología
– � Química forense 

avanzada
–  Toxicología avanzada

Aplica los fundamentos 
de las ciencias biológicas 
al estudio científico de los 
indicios. En la biología 
molecular y la genética 
básica, encuentra los 
estudios de ADN 
fundamentales
Asignaturas:
–  Microscopia forense
– � Biología celular y 

bioquímica
– � Entomología forense
– � Genética y biología 

molecular
–  Antropología forense
–  Entomología avanzada
– � Introducción a la 

tafonomía forense

Aprovecha los 
conocimientos de las 
disciplinas médicas para 
el estudio y análisis del 
delito, los delincuentes, 
los restos humanos, las 
lesiones y los indicios que 
es necesario analizar para 
determinar la naturaleza 
de la evidencia
Asignaturas:
– � Ciencias 

morfofuncionales
–  Odontología forense
– � Hematología y serología 

forenses
–  Medicina forense
–  Sexología forense
– � Bases de la 

reproducción humana

Consiste en la aplicación 
de las matemáticas y la 
física a problemas del 
ámbito de las ciencias 
forenses y el desarrollo 
de conocimientos 
estadísticos aplicables 
también al campo forense
Asignaturas:
–  Física mecánica
–  Estadística forense I
–  Estadística forense II
–  Delitos cibernéticos
–  Acústica forense

Grupo II Criminalística Jurídica

Determina la forma en que se cometió un delito y quien 
lo hizo. Las disciplinas que la integran apoyan el 
estudio de los indicios para valorarlos en su calidad de 
evidencia
Asignaturas:
–  Introducción a la ciencia forense
–  Fotografía forense
–  Metodología de la investigación científica forense
–  Grafoscopia y documentoscopia
–  Métodos de investigación del lugar de los hechos
–  Criminalística
–  Criminología
–  Dactiloscopia
– � Métodos de investigación de los hechos ocasionados 

por proyectil de arma de fuego
– � Métodos de investigación de los hechos de tránsito 

(aéreo, náutico y terrestre)
–  Cadena de custodia I
–  Cadena de custodia II
–  Fuego y explosiones
–  Fotografía forense avanzada
–  Métodos avanzados de identificación

Se ocupa del estudio de las disciplinas jurídicas en que 
los científicos forenses se ven involucrados. Introduce 
las reglas del proceso y el papel que en él desempeña 
el perito como auxiliar en la procuración y 
administración de justicia
Asignaturas:
–  Nociones de derecho
–  Derecho penal y teoría del delito
–  Teoría y práctica de la prueba
– � El delito, el material sensible significativo y el 

contexto social
–  Sociología del derecho
–  Estudio dogmático de los delitos y análisis de casos
–  La intervención pericial en el procedimiento penal
–  Teoría general del indicio
–  Lógica y argumentación jurídica
– � Derechos humanos e investigación criminalística con 

perspectiva de género
–  Juicios orales en materia penal
–  Procedimiento de procuración de justicia 

Grupo III Humanística Psicológica

Incluye filosofía, historia, literatura, lenguas clásicas  
y modernas, arte, entre otras disciplinas caracterizadas 
por no tener una aplicación práctica inmediata, pero 
ser intrínsecas al conocimiento humano en el contexto 
social
Asignaturas:
–  Bioética y deontología forense
–  Anatomía artística
–  Arqueología forense
–  Filosofía de la ciencia
–  Problemas contemporáneos de la bioética

Explora la percepción, atención, motivación, emoción, 
funcionamiento del cerebro, inteligencia, personalidad, 
relaciones personales, consciencia e inconsciencia.  
En tanto que estos elementos analizan el 
comportamiento humano, sirven de apoyo para analizar 
la conducta de quienes se ven involucrados en el 
proceso judicial, como víctimas, imputados, testigos o 
cualquier otra manera de intervenir en el mismo
Asignaturas:
–  Perfiles criminales
–  Victimología

(contínua)
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vivo como de los restos cadavéricos, y la comprensión 
de las circunstancias que rodean al fallecimiento que 
permiten determinar la identidad en la solución de 
casos no explicados.

El área de criminalística pretende lograr innovacio-
nes en el estudio de la escena del crimen, mediante 
el establecimiento de nuevas técnicas de registro y 
análisis del indicio localizado en el área del hallazgo. 
Estos registros se nutrirán con datos de huellas dacti-
lares, voz y balísticos, en colaboración con las instan-
cias de procuración de justicia. 

El área de investigación genética pretende colaborar 
en la integración de las bases de datos de la población 
mexicana y migrante en relación con la detección de 
tráfico de personas, en casos criminales o de desas-
tres masivos. 

En el área jurídica se pretende diseñar medidas de 
seguimiento del perfil ideal del científico forense inmerso 
en el juicio acusatorio, y darle seguimiento durante el 
desarrollo del currículum de la licenciatura, mediante 
la aplicación de la investigación educativa.

El área de delitos cibernéticos es una línea de inves-
tigación sobre los avances vertiginosos en la recupe-
ración de datos de teléfonos celulares y equipos de 
cómputo. Se pretende desarrollar técnicas de análisis 
de datos informáticos para la detección de la comisión 
de delitos cibernéticos, así como para extraer informa-
ción registrada en dispositivos electrónicos, tanto mó-
viles como fijos, además de aplicar el software exis-
tente para la digitalización de la grafoscopia y 
documentoscopia y la utilización de las imágenes di-
gitalizadas, y analizar la fidelidad de la imagen digita-
lizada y la presentación de los indicios.

Los laboratorios de investigación de la Licenciatura 
en Ciencia Forense garantizarán que los resultados 
hayan surgido con todo el rigor científico y que sean 
consistentes, honestos y repetibles; igualmente, deberán 

proveer de métodos científicos innovadores que permi-
tan la mayor confiabilidad en los resultados de la inves-
tigación mediante los más estrictos controles de calidad.

Además del trabajo en el laboratorio, la licenciatura 
se ha propuesto crear un seminario permanente de 
carácter multidisciplinario e interinstitucional en que se 
desarrollen temas forenses y afines. Se trata de un 
espacio en que han de confluir especialistas que, al 
compartir su conocimiento y experiencias profesiona-
les, contribuyan al desarrollo y difusión de los avances 
de la ciencia forense. Este seminario mantendrá reu-
niones mensuales en que se abordarán temas foren-
ses selectos y se propiciará la investigación multidis-
ciplinaria, la actualización de estudios realizados en 
materia forense, el desarrollo de nuevas técnicas y 
programas de educación adecuados, y se emitirán 
opiniones críticas y científicas.

El reto nacional

La sociedad mexicana, en todos sus estratos, de-
manda el menor grado de impunidad en la procura-
ción y administración de justicia. El ideal es que nin-
gún delincuente quede sin castigo y que ningún 
inocente sea condenado. Sin embargo, es preferible 
que el culpable sea exonerado si la prueba no es 
contundente. Por ello, el reto para lograr un estado de 
justicia ideal es que la prueba obtenga el mayor grado 
de confiabilidad, lo cual está en las manos –principal-
mente– de un buen científico forense. 

Para ello es imprescindible que las pruebas que se 
someten a la valoración del juez tengan el más amplio 
grado de confiabilidad, tanto por el método aplicado 
como por la experiencia probada, la aceptabilidad de 
la prueba en la comunidad científica y el respeto irres-
tricto a la cadena de custodia, que permiten la irrefu-
tabilidad de la reconstrucción de los hechos. 

Humanística Psicológica

Grupo III –  Técnicas de la expresión oral y escrita
–  Inglés I
–  Inglés II

–  Introducción a la psicología criminal
–  Factores psicológicos de la violencia
–  Entrevista psicológica forense
– � Psicodiagnóstico, instrumentos y técnicas de 

detección y evaluación
–  Polígrafo
–  Farmacodependencia y adicciones
–  Teoría y técnica de la entrevista

Asignaturas optativas.

Tabla 1. Áreas de conocimiento de la Licenciatura en Ciencia Forense (continuación)
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El objetivo común de la ciencia y el proceso judicial 
es la investigación de la verdad, porque una recons-
trucción verídica de los hechos de la causa es una 
condición necesaria de la justicia y la legalidad en la 
decisión. Así, la adecuada solución de un conflicto 
jurídico depende, en gran parte, de la prueba científi-
ca construida bajo la presunción de ser fidedigna y 
pertinente. 

El reto de que nuestros científicos forenses sean 
capaces de lograr ese grado de confiabilidad se en-
cuentra en manos de todos los actores políticos, so-
ciales y científicos que se han propuesto el objetivo 
común de conformar egresados con el perfil adecuado 
para enfrentar la tarea. La academia y el sistema de 
procuración y administración de justicia unen sus fuer-
zas para el desarrollo de esta licenciatura. 
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